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Asimismo, no existe debate, ni doctrinal ni judicial, sobre la exigencia de obligación alguna de negociar con 
las organizaciones sindicales las bases específicas y convocatorias de un proceso de selección; a diferencia 
de las bases generales o comunes que sí deben ser sometidas a negociación, precisamente por contener 
los «criterios generales» que es la materia que puede ser objeto de negociación. 

Por tanto, dichas bases están excluidas de la negociación preceptiva. 

III. CONCLUSIONES 

A juicio del funcionario que informa; 

1º.- Que la modificación introducida en las Bases son acordes al acuerdo del Consejo de Gobierno en el 
que estima parcialmente el Recurso del Sr. Gómez. 

2º.- Que en base al principio favor acti y la retroactividad de los actos dictados en sustitución de los 
anulados, las bases de la convocatoria tienen efecto retroactivo a la fecha de publicación de las originales 
con lo que no le es de aplicación el RDL 6/2023. 

Es todo lo que tengo el honor de informar, no obstante, la instancia superior decidirá. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente.  

1º.- Modificar Las Bases que regulan la provisión de la plaza de directivo profesional de Director/a General 
de Instalaciones Deportivas, quedando redactado la base primera, relativa a los Requisitos de la siguiente 
forma: 

1.- REQUISITOS 

El artículo 54.3 del REGA establece que el nombramiento de los Directores Generales, deberá efectuarse 
entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas, de 
las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas 
clasificados en el Subgrupo A1 o A2 , de igual forma prevé que de forma excepcional, y en atención a las 
características específicas de las funciones de tales órganos directivos, que el nombramiento pueda recaer 
en personal laboral fijo del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas y de las 
Entidades Locales encuadrados en los Grupos I y II.  

Dado que la totalidad de los técnicos especialistas en materia de actividad física y deporte son empleados 
públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla pertenecientes a la Escala Especial o bien, son Personal Laboral, 
justifica aplicar la excepcionalidad contemplada en el precitado artículo 54, y permitir la participación en 
este procedimiento del personal laboral fijo de las distintas Administraciones. En base a ello, para ser 
admitidos al proceso de provisión del puesto directivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 
a tenor del artículo 54.3 del REGA: 

- Ser funcionario/a de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades 
Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a 
Cuerpos o Escalas clasificados en el Subgrupo A1 o A2, o bien, personal laboral fijo del Estado, 
de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas y de las Entidades Locales 
encuadrados en los Grupos I y II o equivalente, según el Convenio Colectivo de cada 
Administración.  

No obstante, quedan exceptuados aquellos funcionarios en los que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

- Los que se encuentren en la situación administrativa de suspensión de funciones o la equivalente 
para el personal laboral fijo. 

- El personal funcionario de carrera en situación administrativa de excedencia voluntaria por interés 
particular, siempre que no hayan transcurrido dos años desde la declaración de dicha circunstancia 
o un año, para el personal laboral. Los requisitos establecidos deberán reunirse en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes 

2º.-  Apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes durante 10 días, a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial de Melilla, sin que los candidatos que ya presentaron la solicitud deban volver a 
presentarla, sin perjuicio de la documentación complementaria que pueda aportarse. 

” 

Contra este acuerdo que es firme en vía administrativa sólo se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. Igualmente cabrá el recurso extraordinario de 
revisión en los supuestos del artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente. 

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

 
Melilla 22 de enero de 2024, 
P.A. del Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Gema Viñas del Castillo 
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